
IMPUGNACION DE PATERNIDAD No.1100131100202020-0010400 

DTE: HENRY PAUL MARIE  

DDO: OSVALDO ARTURO MURILLO MONTOYA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

El despacho toma nota que el demandado señor OSVALDO ARTURO 

MURILLO MONTOYA se notificó por aviso de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) de la presente demanda, quien dejó vencer 

en silencio el término para contestar la misma.  

Por otro lado, infórmese a través de la secretaría del juzgado y mediante correo 

electrónico suministrado al apoderado de la parte demandante, que, para 

ningún efecto legal pertinente se tendrán en cuenta las notificaciones de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) 

que remitió a la demandada MARIBEL GONZALEZ TORRES quien 

actúa en representación de la menor de edad NNA MGMG, como quiera 

que de dicha demandada no se aportó dirección de residencia con la 

demanda.  

En consecuencia, debe en primer lugar informar al juzgado la dirección de 

notificación de la demandada MARIBEL GONZALEZ TORRES y una vez 

cumplido lo anterior se autorizará la notificación de la misma a la dirección 

que se informe.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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